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CORRECCIÓN DE ERRATAS 

en la Ley 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña (DOGC núm. 3669, pág. 
11950, de 3.7.2002). 

En la página 11957, en el artículo 62.2, donde dice: 

"...siendo ofrecidas o realizadas por empresas turísticas, con carácter profesional y 
mediante precio,..."; 

debe decir: 

"...siendo ofrecidas o realizadas por empresas, con carácter profesional y mediante 
precio,..." 

En la página 11959, en el artículo 87, Infracciones leves, donde dice: 

"k) Cualquier infracción clasificada como grave que, en atención a su naturaleza o a las 
circunstancias concurrentes, no merezca tal calificación"; 

debe decir: 

"j) Cualquier infracción clasificada como grave que, en atención a su naturaleza o a las 
circunstancias concurrentes, no merezca tal calificación." 

En la página 11960, en el artículo 89, apartado c), donde dice: 

"...a las personas afectadas en las condiciones que determinan los artículos 87.j y 88.l." 

debe decir: 

"...a las personas afectadas en las condiciones que determina el artículo 88.l " 

(02.276.002) 

  



 


